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M i BKSPETIDKE A f f i i o o : El ser V. uno de los' pu-
blicistas españoles mas competentes en Jurispruden-
cia, me ha inspirado la idea de dedicarle 6 V, este 
opúsculo. Deseo saber el juicio que forme V. de este 
mi primer ensayo en literatura jurídica, para dirijir 
con mas acierto mis estudios ulteriores, en la Inteli-
gencia que siempre oye sus consejos con el mayor res-
peto y consideración su afectísimo 
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A u n q u e esta obrita se t i tula—«Filosofía de las 
leyes»—el lector verá que solo me he propuesto es-
tractar la quinta esencia de la Filosofía de las leyes. 

Tengo una propensión irresistible á concretar mis 
pensamientos, lo cual no me pesa, porque para los 
lectores inteligentes están demás los comentarios, y 
para los no inteligentes, tan demás están los comen-
tarios como los testos. 

Otra propensión tengo, de la cual me pesa mucho, 
y es la de verter mis ideas en un tono magistral, que 
supongo que á los demás les disgustará tanto en 
mí , como á mí me suele disgustaren los demás. Este 
es un defecto del cual nunca he podido enmendarme; 
y si me viera obligado á escribir de otra manera que 
110 fuese absolutamente sentenciosa, arrojaría la plu-
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ma, por no emprender una cosa suprior á mis 
iüerzas. 

Sin duda el lector deseará saber con qué títulos 
me presento ante el público para que crea en la auto-
ridad de mis palabras; no tengo mas títulos que el de 
no haber seguido la carrera de Jurisprudencia, cuya-^f-
circunstancia no deja de ser favorable , pues cuando 
menos, se ve que me presento en la palestra exento 
de preocupaciones. 

También se me preguntará cuáles son los au-
tores de que me he valido para escribir estos ele-
mentos de una de las ciencias mas difíciles. Protesto 
que no he tenido mas maestro que el sentido común. 
E»; cierto* que* he hojeado todos los autores famosos 
que se han ocupado de Jurisprudencia ; pero algunos 
los he cerrado á las primeras páginas; otros he tenido 
la paciencia de leerlos hasta la mitad, y acaso no he 
concluido de leer mas que á Maquiavelo, Girocio, 
Vico y Montesquieu. 

No es eslo decir que me pertenezcan esclusiva-
mente todas las ideas que contiene este libro; puede 
ser que en último resultado no se hallase en él ni un 
solo pensamiento mió. La verdad es propiedad de 
todos. Tengo tan poca presunción, que no me im-
porta que se me crea al pié de la letra lo que acabo 
de decir. 

Opino , como Savigni, —« que el Derecho , lo 
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mismo que la Geometría, subsiste por ciertos puntos 
fundamentales y generadores:»—y por eso con pen-
samientos míos, ó ajenos,he procurado reunir en un 
pequeño volumen las bases naturales de las leyes. 
No me lisonjeo de haberlo conseguido, pero baria un 
gran servicio á la ciencia el que tuviese el acierto de 
presentar al mundo escuetos los principios funda-
mentales del Derecho. 

Entre la escuela filosófica y la escuela histórica 
que tan profundamente dividen hoy dia á todos los 
escritores de Derecho , me declaro mas discípulo de 
la primera que de la segunda. La filosofía es la es-
presion de la naturaleza, mientras que la historia es 
un largo catálogo de aberraciones, donde se en-
cuentra todo lo que se busca. La historia es una es-
pada de dos filos, que por un lado corta la cabeza á 
la mentira, y por el otro á la verdad. Ademas, hay 
una razón de orgullo que siempre llevará mas discí- . 
pulos hácia la escuela filosófica, que hácia la escuela 
histórica. La filosofía es un Occéano, del cual, aquel 
que llega* á salir victorioso, puede vanagloriarse de 
tener una inmensa estatura ; en tanto que la historia 
solo es un puente , por donde pueden pasar arras-
trándose hasta el principio del mundo lo mismo los 
raquíticos que los hombres colosales. 

En esta obrita casi siempre me he desentendido 
del análisis , procediendo por-un método sintético; en 
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vez de marchar de los efectos á las causas, me he es-
forzado en caminar de las causas á los efectos. Por 
eso he examinado poco las acciones del hombre, pro-
curando estudiarle siempre en su mas íntima organi-
zación. Para hacer leyes que rijan á los hombres, es 
necesario ponerlas en armonía con las leyes por las 
cuales se gobierna la naturaleza humana. Lo contrario 
seria fundar un edificio, empezando á edificarle por 
el tejado. 

Todas las leyes posibles se pueden dividir en tres 
grandes grupos; naturales, políticas y morales. Las 
leyes naturales son las causas matrices de todas las 
demás leyes; no puede haber en el mundo colision de 
intereses que el derecho natural no resuelva con aque-
lla equidad y aquella justicia, que, según dijo Leib-
nitz: — « t i e n e su origen en la esencia misma de 
Dios.»—La ley no es, como aseguró Samuel Puffen-
dor f ,—«la voluntad arbitraria del superior»—ni 
como asentó Bacon: —« Un pacto de hombres ater-
rados por el peligro; » —porque supondría que Dios 
se habia olvidado de establecer reglas para el mundo 
moral, ó que le habia condenado á revolverse des-
atentadamente en el cáos. La ley, cuando es la es-
presion del derecho, es la voluntad de Dios; mas 
cuando la ley es una voluntad arbitraria, ó un pacto 
injusto, es un acto de inmoralidad. 

Bentham desconoció las leyes naturales hasta un 
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estremo deplorable para su gloria. Para Bentham, los 
hombres somos objetos de barro, amoldables al ca-
pricho de los legisladores. Estos son una especie de 
escultores que con su buril en la mano pueden al-
terar los elementos constitutivos de nuestra natura-
leza. Para asentar tan profundo error es necesario 
no haberse puesto siquiera la mano sobre el corazon. 
En su antojo de revelarse contra las inclinaciones na-
turales, Bentham escribió lo siguiente:—« Cuando 
se dice que la ley no puede ser contraria al derecho 
natural, la palabra derecho se toma en un sentido 
superior á la ley, y se reconoce un derecho que ataca 
la ley, la destruye y anula. En este sentido anti-
legal, la palabra derecho es el mayor enemigo de la 
razón, y el mas terrible destructor de los gobier-
nos.»—Es necesario haber pensado muy poco sobre 
el instinto de conciencia con que nos dotó el cielo, 
para no adivinar que hay una lev anterior á todas las 
leyes escritas. Desde que Selden y Grocio fun-
daron la ciencia del derecho natural, solo Bentham 
ha desconocido esta profunda máxima de Bos-
suet:—« contra el derecho no existe derecho.» 

Aunque no mucho mas profundo que Bentham,, 
Montesquieu dedicó el primer capítulo de su « Espí-
ritu de las leyes » al examen de la cuestión del de-
recho natural; pero tratándola tan fútilmente, que á 
primera vista se pudiera creer que en este punto su®. 
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opinion estaba vacilante. Esta irresolución consiste en 
que Montesquieu sabia perfectamente lo que sabia; y 
conociendo su inaptitud para tratar las cuestiones me-
tafísicas, generalmente rehuía todos aquellos casos 
en que por una resolución indiscreta se podia com-
prometer su infalibilidad. 

Montesquieu tenia un genio muy sagaz para apre-
ciar hechos y circunstancias tanjibles; pero al acer-
carse á un abismo que fuese necesario esplorar con e' 
dón de segunda vista, lo atravesaba bordeándolo; 
porque aunque sabia que su entendimiento era firme 
para analizar hechos visibles, no ignoraba que, en re-
montándose un poco, su cabeza vacilaba. Así es que 
Montesquieu es un admirable compilador de hechos 
históricos; mas no pasa de ser un mediano apreciador 
de principios filosóficos. Las cuestiones históricas casi 
siempre las resuelve bien; pero las metafísicas , ó no 
las resuelve, ó casi siempre las resuelve mal. 

Ignoro si los pensadores recibirán favorablemente 
mi opinion sobre las leyes políticas, que no recuerdo 
haber visto indicada en ningún autor. Desde que Ma-
quiavelo y Bodin fundaron la ciencia política mo-
derna , todos los escritores han seguido sus huellas 
con mas ó menos felicidad. Montesquieu les es deudor 
de su division de los gobiernos. 

El eminente Vico, en su «Ciencia nueva» fué 
infinitamente mas original que todos cuantos autores 
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se han ocupado hasta ahora de la filosofía histórico-
política. Desgraciadamente su teoría es tan falsa como 
original. Opina Yico que las sociedades en su in-
fancia levantan el pensamiento al cielo, y que, ofus-
cado por esta creencia, el pueblo se somete á la teo-
cracia ; cree despues que los débiles buscan el am-
paro de los fuertes, y en su consecuencia entra á 
mandar la aristocracia ; luego les supone á los 
débiles un sentimiento de dignidad, que les hace re-
belarse contra los fuertes, y se establece la demo-
cracia-, por último, despues de tantas oscilaciones, 
se adopta la monarquía, como un medio que con-
ciba todos los estremos. Esta teoría de Yico es un 
bello poema que se puede realizar aplicándolo á al-
gún trayecto de la historia antigua ; pero en tratando 
de adaptarle á la generalidad de los pueblos, esta 
teoría solo es un poema. 

La historia y la filosofía prueban que. ninguna 
forma dg_gobierno es estable, cuando no la sostienen 
hombres superiores; y que todas pueden ser igual-
mente benéficas, si los jefes del Estado son talentos 
de primer orden. El influjo magnético que ejercen 
sobre la multitud los grandes caractéres, es un fenó-
meno que esplican los hechos y la naturaleza. Donde 
quiera que se junten dos hombres, ha de haber uno 
dominante, sin que el dominado pueda sustraerse á 
«sta ley providencial. Abandono esta cuestión , por-
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que si mi sistema es razonable, no necesita de mi de-
fensa ; y si no es razonable, en vano lo defendería. 

Acaso pareceré á algunos demasiado materialista 
al considerar la imperfecta organización del hombre, 
para reclamar en consecuencia mas lenidad en los có-
digos penales. Confieso que al examinar el organismo 
del hombre me he complacido en disecarle rigorosa-
mente, con la piadosa mira de que no se le haga res-
ponsable de obligaciones que no puede cumplir. El 
suponerle siempre dotado de una absoluta plenitud de 
razón es partir de un principio erróneo cuyas conse-
cuencias horrorizan. Por muy racional que se crea á un 
hombre observareis que nunca le falta un sentimiento 
que le hace maniático. Solo á los que son completa-
mente dementes los absuelven las leyes de toda res-
ponsabilidad: y ¿por qué entonces respectivamente 
la legislación no ha de absolver hasta cierto grado las 
manías ó demencias parciales? Es menester ser lójicos: 
puesto que los dementes os deben una absolución com-
pleta, los maniáticos os deben merecer una absolución 
relativa. No me cerreis el paso con la arbitraria red 
del libre albedrío, porque donde quiera que la ten-
dais para prender criminales, allí declararé á la hu-
manidad fuera de la ley del sentido común; y si no 
suspendéis el hacha del verdugo en nombre de la hu-
manidad y de la justicia, la detendreis en nombre de 
Ja demencia. 
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Ya Grocio, presintiendo mas bien que conociendo 
la inmoralidad de la pena capital, dijo: — «No pido 
que se destierre la pena de muerte de un modo ab-
soluto; pero suplico á los monarcas cristianos 
que la supriman en ciertos casos, y la sustituyan 
por los trabajos en obras públicas. A no mediar ra-
zones urgentes y poderosas nunca debe castigarse 
con severidad.»—Esta súplica de Grocio es muy ge-
nerosa, y la generosidad no suele andar muy lejos de 
la razón. Beccaria ha legado á la posteridad su nom-
bre apreciable sin tener mas títulos científicos que el 
de haber combatido con mas ardor que sabiduría la 
abominable costumbre de decapitar. 

Tal vez se me objete que donde no existe un buen 
sistema carcelario no se puede templar el rigor de las 
penas. ¡ Graciosa disculpa! Ciertamente es mas fácil 
levantar una guillotina, que establecer una penitencia-
ria ; pero lo mas fácil no es lo mas justo, ni lo mas 
cómodo es lo mas útil. 

A pesar de esta heregía de Domat:—«de que 
nada se descubre en todo el universo que pueda ser 
mirado como fin, ni para nuestro entendimiento, ni 
para nuestro corazon»—el hombre tiene dos fines 
que cumplir en la tierra: la felicidad, para su bien; y 
la virtud, para bien de los demás. La salvación eterna 
es el premio del cumplimiento de estos dos fines. El 
empeño de algunos espiritualistas en considerar el-^f-
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mundo solo como un tránsito, es un empeño herético 
porque introducen la misantropía en los mismos co-
razones á quienes Jesucristo les deseaba:—«Paz y 
alegría.»— 

Existe en la humanidad un criterium universal 
que siempre decide de lo justo ó injusto. Destut De 
Tracy, rebatiendo á Yoltaire, dijo:—«es muy anti-
guo y muy absurdo el creer que los principios de la 
moral están infusos en nuestras cabezas, y son los 
mismos en todas, y suponerles según este sueño yo 
no sé qué origen mas celeste que á todas las otras 
ideas que existen en nuestro entendimiento.»—¡Ah! 
si por desdicha la conciencia no fuese uno de los ins-
tintos que mas profundamente grabó Dios en nuestro 
corazon, fuera inútil predicar la moral, porque su 
ejecución seria imposible. Si careciésemos de un sen-
timiento innato de equidad, no podríamos apreciar 
el valor de lo justo. Amamos la moral por inclina-
ción , y solo podemos amar aquello que se identifica 
con nuestra naturaleza. 

íntimamente convencido de que existe un amor 
justo tan instintivo y tan intenso como el amor-di-
vino , no he vacilado en considerar la religión como 
una emanación de la moral. Condeno todo lo místico 
que no es justd&Si el hombre está destinado para 
la felicidad eterna en el cielo, también ha querido 
Dios que goce de una dicha temporal en la tierra. 
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Los teólogos se ocupan especialmente de la felicidad 
inmortal; y los legisladores particularmente se deben 
ocupar de la dicha terrena. Aquellos, con sus ideas 
especulativo-religióéas, pueden hacer á los hombres 
muy desdichados en la tierra, aunque muy felices en 
el cielo; estos, con sus sentimientos práctico-morales, 
deben aspirar á hacer á los hombres venturosos , así 
en la tierra como en el cielo. 

Tal es el pensamiento fundamental de este opús-
culo. Considerado el hombre natural y morahnente, 
le aconsejo que obedeciendo mas las leyes naturales ó 
preceptos divinos, labre su felicidad y la de sus se-
mejantes ; y examinándolos política y socialineñte, 
ruego á todos los hombres que se consideren como 
hijos de un padre común que desea corrección , en-
mienda y mútua caridad. 

Estoy seguro que este ensayo está muy lejos de 
corresponder á la desmedida pretensión con que ha 
sido proyectado. La mayor parte de los escritores j u -
rídicos han deducido el derecho de las leyes; y yo qui-
siera que las leyes se dedujeran del derecho. No deja 
de ser bien ocioso desentrañar difícilmente las razones 
de las leyes que se han escrito, cuando podemos con 
facilidad sentar los fundamentos de las leyes que se 
deben escribir. 

Opino que siempre se escoja el camino mas corto, 
cuando en un rodeo no se consigue mas que perder 
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el tiempo. El que quiera hacer un vestido para un 
hombre, no tendrá la insólita pretensión de modi-
ficar al hombre para adaptarle al vestido , sino que 
cortará el vestido á la medida del hombre. 

Las leyes naturales son ineludibles y eternas, 
mientras que las leyes escritas pueden ser muy in-
útiles y muy efímeras ; aquellas, por consiguiente, 
deben ser el fundamento de estas. Todo el que as-
pire á poner en armonía la ley escrita con la ley na-
tural , hace un gran servicio á la verdad, y por eso 
creo que mi tentativa, aunque sea muy desgraciada, 
es sumamente laudable. En corroboracion de mj 
aserto , concluiré copiando este sensato párrafo de 
Destut De Tracy: 

« Estas reglas ó leyes de la naturaleza, no son 
otra cosa que la espresion del modo con que se su-
ceden las cosas inevitablemente; y como nosotros 
nada podemos sobre este orden inevitable de las co-
sas , es preciso someternos á é l , y conformar con él 
nuestras acciones y nuestras instituciones. Así desde 
el primer paso hallamos que nuestras leyes posi -
Uvas deben ser conformes á las leyes de nuestra 
naturaleza. » 

LEYES NATURALES. 
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CAPITULO PRIMERO. 

DERECHOS. 

E L derecho es anterior á la ley; y como la ley solo 
es la espresion del derecho, este nunca debe tomar 
su fuerza de aquella, sino aquella de éste. 

Kant define el derecho:—«el conjunto de condi-
ciones bajo las cuales la libertad esterior de cada uno 
puede coexistir con la libertad de todos.» 

La mayor parte de las veces el derecho se siente, 
pero no se esplica. 

Hay tantos derechos innatos ó absolutos, cuan-
tas necesidades legítimas tiene el hombre. Todo el q u e ^ 
siente una necesidad legítima se halla con derecho á 
C u - y AtA^yxyCé^ 
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LEY NATURAL. 

Para el gobierno físico y moral de todo lo criado 
la Providencia ha establecido de una manera fija las 
reglas con que deben combinarse todas las cosas, y 
sucederse todos los efectos. 

Las leyes naturales son preceptos divinos. 
Las leyes humanas son independientes de su eje-

cución y del castigo ó premio que señalan; pero las 
leyes naturales ó divinas, siempre llevan consigo su 
propia ejecución. Todo ló que debe ser, indudable-
mente ó ha sido, ó es, ó será. Dios no puede contra-
decirse. 
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procurarse su satisfacción, siempre que á este derecho 
no se sacrifique el derecho de ningún otro. 

Los que se llaman derechos hipotéticos, contin-
gentes ó eventuales, no son mas que reglamentos ó 
leyes. 

El verdadero derecho es uno, inmutable, peren-
ne, pues se funda en los eternos principios de la na-
turaleza humana. Este derecho es un ordenamiento 
del Criador, y el lugar donde está escrito es el uni-
versal sentimiento de equidad depositado en la con-
ciencia de todos. 

LEY NATURAL. 2 3 

Las leyes naturales son obligatorias ó prohibiti-
vas. Conocido el hecho de que la ley natural se eje-
cuta irremisiblemente, cuando su efecto nos daña, sa-
bemos que la ley era prohitiva, y cuando nos apro-
vecha, obligatoria. El placer que nos causa el modo 
de proceder obligatorio, es un premio que alcanza y 
merece nuestra obediencia; asi como el dolor que nos 
reporta el modo de proceder prohibitivo, es un cas-
tigo que nos hemos atraído al revelarnos contra la le y 
natural. 

Al traslimitar el círculo racional que nos trazan 
los preceptos divinos, indefectiblemente recibimos un 
castigo igual ó superior á nuestra transgresión. Siemr 
pre en el pecado va la penitencia. 

Las leyes naturales perpétuamente se obedecen á 
sí mismas, y, como su acción solo puede cesar por 
milagro, no reconocen escepciones. 

Para que alguno se pudiese sustraer á la obedien-
cia de una ley natural, seria necesario que se saliese 
á aquel punto fuera del espacio en que se queria co-
locar Arquímedes para remover el mundo con su pa-
lanca. 

^ ¿ r ^ ^ s s T ^ ^ ¿ t é 7 " 
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CAPITULO l í í . 

DESTINO. 

Dios nos ha criado para ser felices. ¿En qué con-
siste, pues, que la mayor parle de los hombres so-
mos desgraciados ? En que faltamos á las leyes na-
turales. 

Al nacer ya tenemos una esfera de acción mar-
cada por el dedo de la Providencia, y forzosamente 
nos hacemos desgraciados siempre que por el mal go-
bierno de los hombres nos vemos impulsados á salir-
nos de nuestra esfera natural. 

Si el hombre ha naeido para ser feliz, y si la fe-
licidad completa solo se alcanza satisfaciendo templa-
damente todos nuestros deseos, es justo acorrer á 
nuestras necesidades, siempre que en esta satisfacción 
no se irrogue perjuicio, ni á sí propio, ni á nadie. 

No hay niugun hombre malo: me esplicaré. E l 
hombre que ha nacido con las inclinaciones que el 
género humano ha convenido en calificar de mas de-
testables , tiene en el mundo señalado un círculo de 
acción donde la moral lo reclama. -

El decir que puede nacer un hombre incorregible-
mente malo, es confesar esplícita é' inocentemente 
que Dios ha podido crear una obra defectuosa, 

. V " .... V >-: 
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Lo mismo los hombres malos que los hombres 
desgraciados, sonséresque, ó por su ignorancia, ó 
por ignorancia de otros, han dado un giro impropio 
á sus inclinaciones. 

Todos tenemos un destino feliz y moral que cum-
plir en el mundo: generalmente la ignorancia y el 
mal gobierno se encargan de que nuestra misión en 
la tierra sea infortunada y siniestra. 

Nacemos con los sentimientos, y despues adqui-
rimos las ideas. Ya el gran Platón adivinó:—«que 
los afectos eran entes-esencias anteriores á todo otro 
conocimiento.»—Las varias aptitudes, los diferentes 
genios, y las encontradas disposiciones de los hom-
bres , obedecen á un impulso innato, que con una es-
presion figurada se llama:—«Yoz de la naturaleza. »— 

Cuando estas aptitudes, estos genios, ó estas dis-
posiciones, son encaminadas por la senda que les es-
taba destinada, los hombres son virtuosos y felices: 
mas cuando, por cualquier incidente, los hombres 
contrarían las leyes naturales, son frecuentemente 
inmorales, y casi siempre desgrac iados .^ 
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L E Y E S P O L I T I C A S 

CAPITULO PRIMERO. 

F O R M A S D E G O B I E R N O . 

T O D A S las formas de gobierno son buenas, justas 
y naturales. 

Lo mismo en el gobierno absoluto, que en el mo-
nárquico, que en el constitucional, que en el republi-
cano, se puede obedecer ó contrariar la bondad, la 
justicia y la naturaleza. 

Bajo cualquier forma que sea, todos los gobier-
nos pueden ser buenos, ó pueden ser malos; en la 
inteligencia que, considerándolos en abstracto, y 
comparando sus inconvenientes y sus bondades, á 
ninguno de ellos especialmente se le pueden aplicar 
los epítetos de mejor ni peor, - ^ r 
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CAPITULO U. 

GOBIERNOS ESTABLES. 

Así como cualquier forma de gobierno es natural, 
cualquier forma de gobierno puede ser estable. El se-
creto por medio del cual toda forma de gobierno 
puede ser estable, consiste en lo siguiente : 

Los hombres se dividen en tres clases, vulgares, 
discretos y notables. Los primeros, por ley natural, 
han nacido para obedecer; los segundos, para obe-
decer ó mandar en puestos subalternos; y los ter-
ceros , para mandar en primer término. 

Si en una nación de hombres vulgares no hubiese 
mas que uno discreto, la dominaría indudablemente; 
sí en una sociedad de hombres discretos no hubiese 
mas que uno notable, indudablemente la dominaría 
también. 

Las organizaciones privilegiadas es ley del cielo 
que han de hacer sentir siempre la fuerza de su ca-
rácter , si los suben al poder, contra la muchedumbre; 
si los confinan á la muchedumbre , contra el poder. 
Estos hombres notables son rebeldes-natos; ó han de 
acaudillar las masas contra los ejércitos; ó han de 
mandar los ejércitos contra las masas. 

Toda la dificultad, pues, de un gobierno que pre-
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íende hacerse estable, consiste en arbitrar medios de 
asociarse los grandes temperamentos, que en el mun-
do son muy pocos. 

Cuando veáis á un populacho insurreccionado, 
conquistáos la aquiescencia de su jefe; y despues, si 
quereis dispersar á ese populacho, podréis hacerlo á 
disciplinazos. Si pretendeis derrocar á un gobierno, 
no gastéis la pólvora en diezmar sus ejércitos, pues 
os bastará corromper á algunos pocos, que siempre 
son los que imprimen dirección á los negocios pú-
blicos. Cuando veáis un territorio que hierva en c o n s - ^ 
piraciones, no debeis enviar batallones que apaguen 
el volcan , sino algún hombre diestro que sepa atraer 
ó eliminar á los hombres diestros que atizaban la ho-
guera. Una multitud de hombres, sin alguna inteli-
gencia que los dirija, comunmente no son mas que 
un pelolon de cosas. 

Repito que un gobierno, cualquiera que sea, que 
se capta las simpatías de los espíritus fuertes, ad-
quiere grandes condiciones de estabilidad. 

El jefe de un Estado que tiene el desacierto ó 
la flaqueza de ocupar los destinos públicos con hom-
bres vulgares, tarde ó temprano sentirá los efectos 
de su error. 

A los ambiciosos, no tanto se les debe atraer por 
el bien que hagan, como por el ma que dejarán de 
hacer. 
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F : | P o r consecuencia, el que aspire á la gloria de fun-
dar un'gobierno estable, debe cuidar que sus insti-
tuciones estén dotadas de un perpétuo movimiento de 
absorcion, por medio del cual se pueda asociar los es-
píritus dominantes. 

Despues de esto le será lacilísimo poder go-
bernar, y muy fácil el poder gobernar bien. 

CAPITULO III. 

CONSTITUCIONALISMO. 

Existe hoy en Europa una plaga de escritores de de-
recho público constitucional, que tienen la presunción 
de creer que la organización de los gobiernos mix-
tos es el colmo de la sabiduría; y como el mayor nú-
mero de los pueblos europeos han convenido en adop-
tar esta forma de gobierno, aseguran de todo corazon-
que el constitucionalismo moderno es la piedra filo-
sofal de las sociedades políticas. 

Indudablemente esta forma de gobierno parece 
mas natural, porque su organismo ofrece innume-
rables válvulas, por medio de las cuales los caracteres 
briosos se abren paso, sin grande dificultad, para co-
locarse al frente del Estado. Pero el dia en que un 
príncipe de genio tenga la habilidad de elegir para 
instrumentos una buena porcion de grandes cabezas, 
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sin mucho peligro podrá fundar sobre ellas, ya el des-
potismo oriental, ya la monarquía prusiana. 

CAPITULO IV . 

PORVENIR D E LOS GOBIERNOS. 

Comunmente los príncipes pertenecen á la sec-
ción de personas vulgares ó discretas, y estas dé -
biles almas suelen rodearse de almas mas débiles to -
davía , para tener la satisfacción de ejercer algún im-
perio personal sobre elias, y por esta razón repelen 
instintivamente las organizaciones robustas, porque 
se sienten humilladas ante el poder de su fascinación. 
Mientras esto suceda, que sucederá casi siempre, el 
porvenir pertenece á los gobiernos representativos. 

Mas donde quiera que ocupe el poder supremo 
un jefe notable , y á lo menos discreto, que por in-
tuición, como le sucedia al buen C irios III de Es-
paña , tenga la suerte de encomendar su política á 
hombres eminentemente ambiciosos, entonces los es-
tados marcharán hácia la monarquía absoluta; porque 
así como los cuerpos tienden hácia un centro común, 
todas las fuerzas sociales confluyen hácia la unidad. 







L E Y E S P E N A L E S 

CAPITULO PRIMERO. 

LIBRE ALBEDRIO. 

S O L O Dios es perfecto, y solo su voluntad es com-
pleta. 

Todo lo humano es imperfecto, y la voluntad del 
hombre es limitada, condicional y modificable. 

De esto se deduce que el libre albedrio en al-
gunos es nulo , en otros grande, pero en ninguno 
completo. 

En una obra filosófica debe hablarse de la res-
ponsabilidad del hombre hácia el hombre, y no de la 
responsabilidad del hombre para con Dios. Sin em-
bargo , no puedo eximirme de declarar que los teó-
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lbgos, con haber elevado á artículo de fé la teoría del 
libre albedrío'absoluto, han sido causa inocente de que 
sejhayan*escrito las páginas mas sangrientas que man-
chan la historia del linaje humano. ¡ Triste misión la 
de la religión mas santa servir de pretesto para ha-
cerle cometer al hombre las mas cruentas abomina-
ciones ! Y los teólogos se han obstinado en sostener 
este fatal error, sin que les hiciese falta para esplicar 
la justicia de las penas eternas. Si Dios ha dado al 
hombre diferentes grados de razón, claro es que á 
cada uno solo le pedirá cuenta de los grados de libre 
arbitrio que le haya concedido. ¿Puede concebirse 
que el autor de todo lo justo castigue con el mismo 
rigor á los idiotas que á los hombres razonables? I n r 
posible. 

Los jurisconsultos, aceptando el, libre albedrío 
absoluto, han fundado sobre él su derecho penal; 
padrón de ignominia, que ignoro si hace menos ho-
nor á su razón que á su alma. 

La mayor parte de las veces la voluntad no tiene" 
imperio para sobreponerse á los deseos; y hay mucha 
diferencia entre el desear de los instintos , y el que-
rer de la voluntad. 

El hombre tiene afectos innatos é ideas adqui-
ridas. Toda acción producida por una idea, es volun -
taria; mas toda acción que nace de la exaltación de 
un afecto", es involuntaria- _ 
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Desgraciadamente hay muchos hombres sin ra-
zón, pero no hay ninguno sin pasiones. Todas las pa-
siones , sin esceptuar las mas sublimes, como son el 
amor maternal, el amor divino, la amistad, la pasión 
a lo bello, e tc . , son instintos esencialmente egoístas, 
y esencialmente ciegos: estos afectos quieren porque 
quieren ; aman para su propia satisfacción. 

Un hombre dotado de grandes pasiones y de es-
casa intelectualidad no es un criminal, es un demente; 
castigar á íste homicida, es lo mismo que castigar al 
puñal con que ha herido. Este hombre peca porque 
es violento, como cae el plomo porque es pesado. 
En él no puede obrar la razón porque carece de ella. 
Se me dirá que yo acepto el fatalismo orgánico; no 
lo niego. 

Hay hombres que son imbéciles, porque sus fa-
cultades intelectuales, ó son ningunas, ó son imper-
ceptibles ; ellos no tienen la culpa de esta falta, y por 
Consiguiente, son dignos de lástima, pero no de cas-
tigo. Otros hay dementes, porque tienen demasiado 
exaltados sus instintos, y como ellos no lo pueden re-
mediar, se hacen mas acreedores á la compasion que 
á la pena. 

Entre la imbecilidad y la demencia está el sen-
tido común del género humano; solo en esta clase s<r^ 
halla la razón que compara, analiza, reflexiona y de-
C l d e ' n o l ° e n e s f c o s c a s o s d e tentaciones-medias, el 
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dominio de la razón puede triunfar, porque proveyendo 
consecuencias, huye del peligro. Mas aun en este es-
tado de libre>lbedrío, un accidente interno ó esierno, 
(por ejemplo, una irritación, ó un éter) hacen de-
linquir al hombre , jorque exaltando uno de sus ins-
t i n t o s ciegos, desequilibran su razón y sus pasiones, 
supeditando la primera á las segundas, y entonces el 
hombre sucumbe, no porque quiera, sino porque no 
puede dejar de querer. 

CAPITULO II. 

C R I M E N . 

Para que exista el crimen, es menester que el 
hombre que lo ejecute sea inteligente y libre: cuando 
no hay inteligencia ni libertad moral, ó por carencia, 
ó por enfermedad de loa órganos de la razón, el cri-
men se reduce á una desgracia, cuya repetición se 
debe evitar, pero que no se puede castigar. Ni el niño 
que daña , ni el lobo que devora, son delincuentes; 
causan una desgracia, pero no cometen un crimen; 
la conciencia los absuelve, aunque la razón les debe 
coartar la facultad de poder causar mas daños. 

La responsabilidad ha de estar en razón directa 
del uso que hacemos de los talentos con que nos do-
tó el cielo. De lo contrario, no se nos castigaría por 
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el libre albedrío que tenemos , sino por el que debié-

ramos tener. 
Cuando el hombre es demente ó idiota, todo cas-

tigo es injusto, porque, donde no hay voluntad, no 
hay responsabilidad. Seria un acto atroz exigir res-
ponsabilidad donde no hay posibilidad de e je-
cutar. 

La moral prescribe que se haga en todas partes 
el bien. A pesar de esto no siempre hay crimen 
cuando se causa un mal. No solo no debe caer culpa 
sobre el que no sabe, ni puede , hacer el bien, sino 
que tampoco debe recaer sobre el que hace un mal 
sin desear hacerlo. 

Tenemos directamente poder sobre algunos de 
nuestros actos, pero hay otros, que, á pesar nuestro, 
se hallan sujetos á las leyes de un desventurado o r -
ganismo. El pecado muchas veces no es mas que la 
acción de algún afecto, á quien la razón no pudo re-
primir, ya por debilidad, ya por ignorancia, ya por 
enfermedad. 

Cuando se procure hacer una exacta apreciación 
del crimen, también se debe tener presente que no 
siempre existe cuando se quebranta una ley, porque 
hay leyes tan inobservablesque su existencia es una 
verdadera criminalidad. 

Nada hay mas vario que la acepción de la pa -
labra crimen. Crímenes se han visto algún dia que 
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solo se ha esperado la aparición del sol inmediato 
para erigirlos en virtudes. 

A pesar de todo, el verdadero crimen tiene una 
significación universal, exactísima, completa. El cri-
men existe allí donde se hace voluntariamente un 
mal, y solo el consentimiento de la voluntad puede 
revelar la existencia del crimen. 

Creo en la existencia del crimen, y por eso no 
me revelo absolutamente contra todo código penal. Se 
ha faltado al deber desde Gain hasta hoy , y sin duda 
alguna se faltará desde hoy hasta el dia del Juicio 
final. 

EDUCACION. 

He visto condenar á hombres que faltaron á la 
observancia de alguna ley social, que no parecía sino 
que los acababan de arrancar del seno de una horda 
de salvajes. Estos semi-bárbaros fueron condenados 
por haberse rebelado contra los melindres de una ci-
vilización que nadie se habia tomado el trabajo de 
hacérsela conocer. La sociedad que los habia repu-
diado desde la niñez, los obligó á presenciar el se-
ductor aspecto del vicio, y despues que se inficio-

CAPITULO III. 

CORRECCION. 4S 

naron, les aplicó unas leyes penales, que no habían 
ni oido ni visto en su vida. 

Es cierto que nacen tigres en forma humana, á 
quienes con ningún género de educación se les pue-
den activar los sentimientos generosos; pero en el 
mayor número de los hombres, la instrucción y la 
educación, fundadas en la religión y en la moral, lle-
gan á hacer de ellos unos ciudadanos útiles y vir-
tuosos. 

Por fortuna son tan pocos los genios del mal, co-
mo por desgracia son escasos los genios del bien. 

Los genios del mal son absolutamente incorre-
gibles ; mas cuando en el hombre 110 existe una re-
beldía innata, la instrucción, la educación, el buen 
ejemplo y la inculcación de creencias, modifican su 
carácter, activando su razón y sus sentimientos mo-
rales, y adormeciendo sus feroces inclinaciones. 

C A P I T U L O I V . 

CORRECCION. 

El género humano merece mas compasion que 
desprecio. 

Cuando los hombres están mal organizados, son 
indomables: á estos miserables se les reprime; pero 
no se les castiga. Castigar á un imbécil porque no 
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sabe, eslanzar una acusación contra el mismo Criador. 
Hallándose el hombre dotado de instintos ciegos 

y de cualidades perspicuas, cuando estas predominan 
sobre aquellos, basta la razón para engendrar el arre-
pentimiento; mas si los primeros preponderan sobre 
las segundas, el hombre camina hácia el mal sin t e -
ner la conciencia de su estravío. 

Para aquellos á quienes es ineficaz la educación, 
es necesario oponer á sus pasiones fuerzas impeditivas. 

Despuesdepreveer el crimen, es menester evitarlo. 
A los violentos hay que reprimirlos, á los igno-

rantes ilustrarlos, y á los enfermos curarlos^. 
Las humanas instituciones de los presidios correc-

cionales deben estar basadas sobre estos tres princi-
pios , represión, educación y curación. Estos objetos 
casi se consiguen únicamente con dar al hombre tra-
bajo , y presentarle los incentivos de la virtud, remo-
viendo de su presencia los atractivos del vicio y de la 
holgazanería. 

A los que sean susceptibles de enmienda, se les 
reprime temporalmente, y se les educa; á los que 
sean incurables, se les encierra corno á las fieras 
perpetuamente. 

En cualquier estado en que se encuentren los sé-
res humanos , ya sea por debilidad, ya por deprava-
ción, siempre se debe procurar hacerlos tan felices 
como sean susceptibles de serlo. 
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Al hombre encerrado en una penitenciaría es 
obligación proporcionarle educación, trabajo y la 
posible felicidad í con la educación se evitarán las 
reincidencias; con el trabajo se podrá hacerle útil; y 
se le proporcionará la felicidad ocupándole en aque-
llos ejercicios mas análogos á sus inclinaciones, acer-
cándole á la esfera de acción á la cual por la ley natu-
ral estaba destinado, y donde todo hombre, por mal 
organizado que haya nacido, puede ser útil y ven-
turoso. 

Por desgracia hasta hoy en el mundo no se ha he-
cho mas que castigar los delitos, en vez de corregir-
los. A la luz de la moderna filosofía está reservada 
sin duda la gloria de desvanecer las nieblas que aún 
ofusca la mente de los criminalistas; y si una reacción 
funesta no ahoga el sentimiento general que inspira 
á los pueblos civilizados las instituciones de estable-
cimientos correccionales, pronto se verá realizada esta 
brillante profecía de S. Simón:—«La edad de oro 
está delante, no queda atrás: nuestros padres no la 
han visto; nuestros hijos algún dia la verán, y á nos-
otros toca franquearles el camino.» " ••• 
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CAPITULO Y . 

CASTIGO. 

Para los hombres que carecen de circunspección, 
que son muchos, el castigo es una fuerza escitativa 
mas que los arrastra al crimen. La pusilanimidad no 
es una cualidad dominante de los criminales, y ya es 
sabido que á los temerarios la contradicción los irrita. 

La represión calma, mientras que el castigo exa-
cerba. 

La historia y la filosofía prueban que se cometen 
menos crímenes, allí donde menos se castigan. Yo 
jamás he visto mas desórdenes que en los espectáca-
los de castigos públicos. 

Creo que aunque la sociedad no tuviese ningún 
código penal, se cometerian pocos mas crímenes que 
los que se cometen. La Providencia ha puesto una 
pena al lado'jde cada transgresión de la justicia, y este 
castigo natural basta para refrenar á la mayor parte de 
los hombres. A los inconsiderados que no les arredra 
la pena que va aneja á todo pecado, comunmente no 
se detienen tampoco ante la consideración de la pena 
convencional. 

No hay derecho para castigar al hombre mas que 
con la pérdida de su libertad. Nuestra libertad debe 

C A P I T U L O V I . 
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tener por límite la libertad de los demás; y cuando se 
retiene á un criminal, no es por la ruin venganza de 
privarle de su libertad, sino por la obligación que 
liene el poder público de asegurar la libertad de los 
otros subordinados. 

Desearía que en ningún código penal se escribiese 
mas la palabra castigo, porque revela una idea inmo-
ral; y en cambio seria muy humanitario y muy filo-
sófico sustituirla con la palabra corrección. Para do-
meñar las pasiones, la dulzura es mas conducente 
que la aspereza: mas conquistas para la moral ha h e -
cho la doctrina del Evangelio, que la pena de1 

Talion. 

Dice muy profundamente un escritor, cuya opí-
nion acepto con toda mi a lma :—« q u e la humanidad 
tendria por divino el pensamiento del legislador que 
no viese sino enfermos allí donde la sociedad no ve 
mas que criminales.» 

La historia de la pena de muerte revela la dolo-
rosa verdad de que no siempre el hombre deja de 
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T-; Este terrible castigo es inútil como amenaza, in-

fructuoso como escarmiento, y como esp.ac-.on m -

m 0 t ; desalmado que tiene valor para asesinar, nada 
le puede imponer la evidencia de ser asesinado. La 
ciencia prueba que el que se arroja á cometer un c o -
men por el cual merece que se le imponga la pena de 
muerte, es un demente, y á lo menos un mamatico. 
Supongo que conociendo su enlermeda ninguna 
persona racional condenaría á muerte m a los maniá-
ticos ni á los dementes. 

- « P a d r e , perdonadlos, que no saben lo que se 
hacen.»—dijo el divino Redentor en sus últimos mo-
mentos demandando piedad para sus verdugos, bsta 
esclamacion es sublime. También son sublimes estos 
tres p r e c e p t o s : - « Ama á tu prójimo como a ti mis-

m 0 # ) ) —«Obra hácia los otros, como tú quisieras que 
obrasen hácia t i . » - « O d i a el crimen, p e r o compadece 

al criminal.» . 
A los hombres capaces de ser homicidas, nada, 

absolutamente nada les puede imponer la amenaza de 
la pena de muerte. Si fuese real el carácter de Otelo, 
aunque le amenazaseis mil veces con la pena capital, 
mil veces clavaria el puñal en el corazón de su ado-
rada Desdémona. . 

La pena de muerte considerada como escarmiento 
también es inconducente. Muchas veces la gloria del 
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martirio ha sido un poderoso aliciente que ha arras-
trado al patíbulo á un sin número de ilusos. 

Al hombre que 110 se dejase matar con gusto por 
alguna cosa, no es menester que le arredre de aco-
meter á nadie el temor de la muerte, pues por su 
temple de alma está exento de ninguna atrevida vo-
luntariedad. Mas para todos aquellos capaces de arro-
jarse á alguna empresa difícil, la muerte dada por un 
motivo análogo á su pasión predilecta, es una nueva 
cansa que sobre-escita sus cualidades agresivas. 

Los vanagloriosos con gozo subirían al patíbulo 
de Coradino por tener la j (.!iil;¡ncia de arrojar como 
él un guante que la posteridad habia de recoger des-
pués para vengarle. Pocos jjalricios dejarán de envi-
diar la muerte de Bayardo, que al morir reclinó su 
frente de héroe sobre el seno de su patria agradecida. 
Muchos hombres pundonorosos dieran su vida por 
poder unir su muerte á la historia del puñal de Guz-
man el Bueno. Casi todo el martirologio cristiano es 
una prueba evidente de lo agradable que es la muerte 
para las almas supersticiosas. 

La mayoría de los hombres tienen una man 
por lo menos que quisieran inmortalizará costa de su 
existencia: para estos el escarmiento es contraprodu-
cente, pues irrita mas su locura. 

Para los espíritus endebles que se apocan ante la 
idea de su destrucción, el escarmiento también es es-
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cusado, pues solo por 110 hacer morir á nadie se de-
jarían ellos matar. 

Y aun las ejecuciones que se hacen á consecuen-
cia de los crímenes mas repugnantes, en vez de ate-
nuar, inflaman los instintos de destrucción innatos á 
la naturaleza humana. El ejercicio hace á las pasiones 
mas refinadas y mas vigorosas. 

No pudiendo servir de escarmiento, las ejecucio-
nes se reducen á unas venganzas legales. 

La ley que señala la pena de muerte contra los 
asesinos, no es mas racional que otra ley que autori-
zase á devastar á un pueblo, porque este pueblo hu-
biese tenido la iniquidad de devastar á otro. 

No hay moral que pueda disculpar tan atroces re-

presalias. 

CAPITULO VII . 

D U E L O . 

El combate entre los individuos es tan natural 
como la guerra entre las naciones. 

Cuando el sentimiento de nuestra dignidad per-
sonal es afectado desagradablemente, tenemos nos-
otros que acudir personalmente á sostener nuestra 
dignidad, porque si implorásemos el auxilio de las 
leyes para que la sostuviesen, daríamos una prueba de 
que carecíamos de ella. 

D U E L O . 5 | 

Hay ofensas que las leyes no pueden castigar, y 
que á veces son un motivo suficiente para que' cues-
ten la vida á los ofensores ó á los ofendidos. Yo tenia 
un amigo á quien le llamaron—«gafo»—y tuvo la 
mala ventura de matar en un duelo á su contrario. 
Es cierto que á él lo mató el sentimiento de haber 
dado muerte á su ofensor; pero murió apreciado de 
todos, asi como si hubiera acudido á la autoridad 
para que condenase de impropia la calificación de— 
«gafo»—á todos, incluso al representante de la ley, 
nos hubiera hecho reir en menoscabo de su dignidad 

Una sonrisa irónica puede dar motivo ó un com-
bate personal á muerte asi como el abanicazo dado 
por el Dey de Argel á un cónsul francés bastó para 
que el rey de Francia lo arrojase del trono y se apo-
derase de sus estados. 

Muchas leyes imponen pena de muerte á los que 
se batan y á los que intervengan en un duelo. Por 
supuesto que estas leyes, como otras muchas, no se 
han escrito mas que para hacer miedo: y por supuesto 
también que á estas leyes las ha sucedido lo mismo 
que á las otras, que han sido quebrantadas sin conse-
guir el objeto de hacer miedo á nadie. 

El atacar de frente un acto natural, es tan absurdo 
como poner diques á un torrente: á los torrentes se 
les dá dirección, pero no se les puede forzar á una 
completa paralización. Una ley prohibiendo absoluta-
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mente el duelo, es un absurdo, porque es poner di-
ques á un torrente; pero una ley que indirectamente 
h i c i e s e intervenir en el duelo personas estrañas que 
lo imposibilitasen, seria una ley muy diestra, porque 
daria dirección á un torrente incapaz de ser contenido. 

Los criminalistas que aseguran que el duelo es 

una preocupación, dicen una simpleza. Las preocu-

paciones se pierden con el t iempo, y el duelo no se 

estirpará nunca. 
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A pesar de estos aspavientos de Sismondi:— 
«de que no ilay salvación para los pueblos, si no se 
refugian en los metales preciosos »— el crédito y el 
papel-moneda son los dos principales motores del 
comercio y de la libertad: el crédito presta á los cam-
bios una prodigiosa instantaneidad; y el papel-mo-
neda ha sido una arma eléctrica, que veloz é insensi-
blemente ha destruido de un golpe todas las reminis-
cencias feudales. 

Ha dicho Platón : — «Lo que da origen á la so-
ciedad, es la imposibilidad de bastarnos á nosotros 
mismos. »—Haced á los hombres tributarios unos de 
otros; esto se consigue dividiendo el trabajo por na-
ciones , y subdividiéndole por fracciones territoriales, 
por industrias y por operaciones de industria. 

Algunos dicen que la economía política no debe 
ocuparse en el estudio de las leyes relativas á la sa-
tisfacción de las necesidades intelectuales y morales. 
Esto consiste en que no han comprendido mas que 
una parte de la economía, definiéndola: — « ciencia 
de la riqueza » —- siendo así que si la llamaran— 
«ciencia de la utilidad»—verían que todas las cosas 
físicas ó morales, que contribuyen á aumentar nues-
tra felicidad, son útiles, y-por consecuencia, entran 
en el dominio de la economía política. Ni el empre-
sario aplicaría, ni ejecutaría el obrero, si el sabio no 
'nventase. El artífice da muchos productos, pero el 
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sabio forma uno solo, que equivale á todos, el artí-
fice mismo. Siendo la producción del sabio común á 
todos, su remuneración debe salir de los fondos de 
todos, esto es , de los fondos públicos. 

C A P I T U L O IV. 

DISTRIBUCION D E LA RIQUE ZA. 

Aunque la riqueza es como el líquido , que 
siempre tiende á equilibrarse, todo gobierno debe ser 
un motor que favorezca este equilibrio; en sus exac-
ciones partirá siempre desde una base alzada, cor-
tando el vuelo á los capitales nutridos, en beneficio 
de los nacientes. 

No importa que en un Estado no haya ningún 
rico, como haya muchos bien acomodados. Asegura 
Droz —«que la felicidad de un Estado depende me-
nos de la cantidad de riquezas que posee, que de su 
oportuno repartimiento. » — Y añade Sismondi:— 
«La riqueza nacional es la participación de todos en 
los goces de la vida.» — 

La rápida circulación de la riqueza da animación 
á los Estados, así como su equitativa distribución 
hace á muchos mas felices, proporcionando á los hom-
bres una dichosa medianía, fuente de los goces mas 
puros, y en la cual, como dice un sabio, se vive— 
«ni envidiado, ni envidioso.»— 
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CAPITULO V. 

CONSUMO D E LA RIQUEZA. 

Así como se debe aconsejar la templanza en la 
producción, es necesario predicar la sobriedad en los 
consumos. 

La prodigalidad es tan detestable como la ava-

ricia, 
El realista que no concibe la monarquía sino 

rodeada de fausto, es un tonto; el republicano que 
lleva al gobierno su tacañería y su ropaje burdo, es 
un simple. En los consumos se debe seguir el con-
sejo de Say:—«Tener juicio.»— 

Se adquiere para consumir. La riqueza muere en 
el abismo de los deseos cumplidos. Tal es el destino 
de todo lo existente: nacer para morir. 

CAPITULO VI . 

POBLACION. 

La fuerza de los Estados no consiste solo en una 
numerosa poblacion. Mas hace la calidad que la can-
tidad. 

Ha dicho Jesucristo: — «que no se cogen higos 
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de los espinos, ni de las zarzas racimos de uvas.»— 
Así que de padres ruines, solo hijos ruines pueden 
íiacer¿ 

Ya qué del tronco sale la rama, los gobiernos 
deben impedir lds matrimonios de los raquíticos y de 
los idiotas; y aun Stertaf no vacila en aconsejar á los 
gobiernos.« — « que prohiban formalmente el matri-
monio á los pobres.» —Slewar solo miraba la cues-
tion como economista. A mí me agrada mirarla como 
economista, como político y como filósofo* 

Algunos legisladores meticulosos puede que re-
pugnen la doctrina del mejoramiento de las castas, 
por hallarla analogía con lo que se efectúa con ani~ 
males de escala inferior, Seguramente que esta teoría 
110 es nada sublime; pero ¡cómo ha de ser! yo esta-
blezco principios para hacer justicia al género ¡hu-
mano, mas no para adularle. 

Puesto que la poblacion crece mas que los m e -
dios de subsistencia, los gobiernos deben cuidar que 
lo primero sea proporcional á lo segundo. 

Para contener el aumento de poblacion, hay me-
dios privativos y destructivos. 

Los medios privativos mas eficaces son la ins-
trucción, y (¡no hay que escandalizarse!) las man-
cebías. Con la instrucción se le inculca al hombre la 
máxima de que no se deben procrear mas hijos que 
los que se puedan hacer felices; y con las mancebías 
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se impiden muchos matrimonios inconsiderados , ha -
ciendo que el hombre satisfaga, sin deplorables co n 
secuencias , una de sus inclinaciones mas inconti-
nentes y mas intensas. Pepito que no hay por qué 
escandalizarse. Yo no digo que las mancebías se esta-
blezcan de real orden ; ¡ líbreme Dios de pensamiento 
tan nauseabundo! Pero irremediablemente habrá man-
cebías, donde quiera que haya hombres y mujeres; 
solo que donde el gobierno no las inspeccione indi-
rectamente , serán inmundas sentinas, de cuyo centro 
saldrá siempre una de las plagas que mas radical-
mente influyen en la degeneración de la especie hu-
mana. Si algún lector melindroso se ruboriza al leer 
las precedentes líneas, le ruego que arroje este libro, 
porque no se ha escrito para él. 

Los medios destructivos de la poblacion son el 
hambre, la guerra, el trabajo forzado, la peste, etc. 
La moral, asi como aconseja los medios privativos, 
no puede menos de sublevarse contra los destructivos. 
Mas vale precaver que tener que remediar. 

El único medio destructivo que la humanidad 
debe aceptar, es la colonizacion. 

«Creced y multiplicaos»—dice sencillamente la 
Sagrada Escritura; mas este precepto, como todos 
los divinos, supone que ha de estar subordinado pol-
la razón y la moral. Considerando este principio eco-
nómicamente, se sabe que todo incremento de pobla 
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eion, que no lleva en sí un aumento igual de produc-
ción, es gravoso; y , mirado filosóficamente, el au-
mento indefinido de poblacion, manifiesta una trans-
gresión de la racionalidad; y la naturaleza, que 
reconoce por ley eterna el equilibrio y la armonía, tar-
de ó temprano se encarga de castigar las transgresio-
nes de la moral y de la razón. 

No apartéis vuestros ojos de la China, donde las 
madres se ven forzadas á arrojar á sus hijos á los 
cerdos por no reconocer límites la reproducción , y 
donde por lo mismo la ley santifica el suicidio abrien-
do el cielo á los infelices que tienen la abnegación de 
librar á la sociedad del peso de su existencia. 

¿De qué nos sirve nacer, si no hemos de poder 
vivir?... 

CAPITULO VII . 

E S P E C T A C U L O S . 

Una de las cosas de que menos se cuidan los 
gobiernos es déla de divertir á sus súbditos, siendo así 
que es una de sus obligaciones principales la de ha-
cerles pasar la vida alegremente. 

Cuando las empresas particulares no satisfagan 
con la variedad de sus espectáculos las necesidades de 
un pueblo, debe la autoridad instigar á las empresas; 
y si esto no basta, constituirse e n empresario. 

5 



BENEFICENCIA. 

Conocidos los instintos mas dominantes de un 
pueblo, se le proporcionan los espectáculos mas adap-
tables á sus deseos. Si el pueblo es por naturaleza va-
liente, presentadle en sus espectáculos la gimnasia, 
los toros, la caza,los melodramas, las corridas de 
caballos, etc.; si es alegre, el baile, la música, los 
paseos, la comedia, etc.; si es benigno, las funcio-
nes religiosas, las asociaciones benéficas, etc. 

La holgazanería es madre de todos los vicios: por 
eso es menester que el dia en que el pueblo no tra-
baje se halle entretenido feliz é inocentemente. Esto 
lo aconseja la justicia, la moral y la política: la jus-
ticia, porque la sociedad tiene derecho á que la au -
toridad la proporcione toda clase de satisfacciones lí-
citas ; la moral, porque si no le divierten lícitamente, 
el pueblo ha de buscar diversiones probablemente 
ilícitas; y la política, porque hallándose los súbditos 
entretenidos en pensar en cosas inofensivas, piensan 
mucho menos en la conducta de sus respectivos go-
biernos, lo cual para algunos es un grandísimo bien. 

CAPITULO VIII . 

BENEFICENCIA. 

La sociedad en el acto mismo de constituirse 
contrae la obligación de atender á la conservación de 
todo individuo que nazca dentro de ella. 
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E l mínimo de subsistencia se les debe de derecho 
io mismo al bandido á quien sus crímenes lo sepul-
taron en el fondo de un presidio, que al indigente á 
quien su mala estrella lo condujo á la puerta de un 
hospiial. 

La beneficencia para los individuos es una virtud, 
y para la sociedad una obligación. 

Como en manos de un buen economista todo 
puede ser útil, hasta á los tullidos á quienes-socorre 
puede un gobierno utilizar en beneficio de ellos y del 
estado. 

Siempre que se dice que los inválidos no sirven 
para nada, recuerdo aquel apólogo en el que dispo-
niéndose los animales para hacer una guerra, quisie-
ron escluir del ejército á la liebre y al burro, á aque-
lla por cobarde, y á este por simple. Entonces otro 
animal recordó esta máxima económica—«de que 
todo puede ser útil»—y de la liebre hizo un prestísi-
mo correo, y del burro un escelente trompeta. 

Los que creen que la beneficencia solo es una 
gabela para el erario, que no se olviden de la mora-
lidad de este apólogo. 
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degenerar en parlanchínas, y los hombres en charla-
tanes. La charlatanería sin embargo no es tan despre-
ciable como la ignorancia profunda. 

Lo primero que se debe ensenar á las mujeres 
es la higiene, y á los hombres la higiene y la fisio-
lojia. La higiene es el conocimiento de la conser-
vación de la vida, y la fisiolojia es el conocimiento-
de la vida misma. 

INSTRUCCION 

C A P I T U L O IX 

INSTRUCCION 

Es una necia preocupación el creer que los pue-
blos civilizados son mas viciosos que los pueblos in-
cultos. 

Los que prefieren la ignorancia á la ilustración 
no saben que, adormeciendo la razón y alentando las 
pasiones, pueden convertir en tigres hasta á los mis-
mos corderos; mientras que, preconizando el do-
minio de la ilustración sobre la ignorancia, someterían 
las pasiones al guia celestial de la razón, tornando 
muchas veces en corderos hasta á los mismos tigres. 

Otros solo profesan á medias esta salvaje preocu-
pación, sosteniendo que á las mujeres es conveniente 
hacerlas vivir en una para ellos feliz ignorancia, con-
virtiéndolas en unos hermosos brutos. ¡ Pobres m u -
jeres! Lo peor para ellas es que esta preocupación se 
halla tan generalizada que casi se ha elevado á creen-
cia. Asi es que ¡cuitadas! careciendo de la luz de su 
entendimiento para evitar los peligros, caen en las 
redes lo mismo que las bestias, guiadas solo por su 
apetito. 

Cuando la instrucción no se funda en bases sóli-
das, hay el inconveniente de que las mujeres suelen 

C A P I T U L O X 

ARTES Y BELLAS LETRAS 

Los gobiernos deben ser para los artistas unos 
aduladores que los estén aromando perpétuamente con 
incensarios de oro. 

Las artes, y particularmente las letras, son las-
únicas glorias que el tiempo nunca marchita. 

Para los espíritus sensibles y elevados, que nunca 
faltan hasta en los pueblos mas viles, las obras idea-
les son la fuente purísima de goces inefables y peren-
nes. Mas muestras de admiración han arrancado á la 
posteridad la Ilíada y la Eneida que las civilizaciones 
griega y latina con su omnímodo poder y su pretensa 
cultura. 

Platón, que fué el mayor de los poetas, d i j o : — 
«que él pondría en los confines de su república ;í los 
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poetas despues de haberlos coronado de laurel.»— 
Este chiste del gran Platón es el arma alevosa con 
que desde entonces todos los tontos suelen romper 
ana lanza contra los tipos maravillosos, en venganza 
de que no los pueden comprender. Montesquieu que, 
á pesar de su perspicacia, tenia una organización no 
muy feliz para apreciar lo sublime, también comentó 
el epigrama de Platón, con bien poca gracia en honor 
de la verdad. 

Los pueblos sin artes y sin literatura-, son unos 
cuerpos sin almas, viven y mueren lo mismo que los 
animales»-
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CAPITULO PRIMERO. 

GOBERNACION. 

n 

V J O B E R N A R es hacer, y gobernar bien es hacer mu-
cho. Todo lo que se mueve en la esfera del gobierno, 
aunque 110 sea muy discretamente, produce en los 
gobernados una actividad beneficiosa. 

Asi como en la guerra acostumbra á alcanzar la 
victoria el mas emprendedor, en los negocios suele 
ser mas feliz el mas osado. 

Hé aquí un gran principio de gobierno:—«ganar 
tiempo.»— 

Es mas fácil dominar una nación cruzada de telé-
grafos y ferro carriles, que cuando se halla erizada de 
arsenales y de cindadelas. 
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El (lia que un gobierno deja de correr, se le ade-
lantan mil contrarios á prepararle emboscadas. Los 
gobiernos no deben dormir nunca, porque para ellos 
el sueño es la muerte. 

Es imposible dejar de ser cogido por un gobierno 
que nunca deja de correr. Y es difícil sorprender á un 
enemigo que jamás acampa. 

Un gobierno debe hallarse en todas partes á ima-
gen de la Providencia. Asi mismo sus leyes deben ser 
generalmente obligatorias. 

Estos son los elementos que constituyen la na-
cionalidad : unidad de acción, igualdad de derechos, 
de penas y de recompensas; uniformidad de códigos, 
de castas, de idioma, de religión, de divisiones terri-
toriales, de pesos y medidas, etc. 

Ya que los pueblos propenden á la inercia, los 
gobiernos por el contrario deben afectar que se es-
meran en encontrar la razón del movimiento con-
tinuo. 

No basta querer que se haga, sino que es ne -
cesario hacer que se quiera. 

Si es cierto que una gran ostentación de fuerza 
conduce al absolutismo; la debilidad arrastra á la 
anarquía. Con lo primero se producen alarmas; pero 
con lo segundo se atrae el desprecio público. Un po-
der alarmante puede ser muy bueno; mas un poder 
despreciado infaliblemente es siempre malo. 
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El buen gobernador ha de ser el brazo que á to-
dos alcance, el oido que á todos oiga, y el ojo que 

-á todos mire. 

CAPITULO II. 

A D M I N I S T R A C I O N . 

El gobernante sostiene el orden, y el adminis-
trador fomenta; aquello es antes que esto , porque 
primero es existir, que existir bien. 

La administración es la base de la prosperidad 
pública. Despues que se arraiga una buena adminis-
tración, poco afectan á un estado las oscilaciones po-
líticas. 

Así corno el padre es el administrador, de la fa-
milia, la reunión de muchas familias nombran un 
administrador, que es el padre de la comunidad. 

El padre de familia es arbitro en el modo de com-
binar los intereses domésticos; y el administrador asi-
mismo debe tener una forma discrecional para pro-
mover y dirigir los intereses sociales. 

Hay ciertas faltas de orden, de inteligencia , de 
celo, de carácter, de asiduidad, de maneras, de cir-
cunstancias, etc., que ninguna ley podría graduar de-
bidamente , y que solo las pueden apreciar y corregir 
con justicia, en la familia el padre, y en la sociedad 
el administrador. 
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Cuando hay colisión de intereses entre la comu-
nidad y el individuo, la ley debe resolver en favor de 
la comunidad. 

Si para la gobernación es necesario apelar antes 
á la inteligencia que á la virtud, para la adminis-
tración es necesario valerse primero de la virtud que 
de la inteligencia. 
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de la economía política. La economía—«es la ciencia 
déla utilidad.»—Empero, siempre calla la utilidad, 
cuando habla el deber. 

Fundados sin duda en lo que dice Say :— «que 
nada es absoluto en economía política»—algunos 
niegan á la economía el carácter de ciencia. ¡ Error! 
La economía política es la filosofía mas popular, mas 
práctica, mas social y mas humanitaria. 

El verdadero medio de enriquecerse, es producir 
por agentes poco ó nada consumidores. Los agentes 
mas baratos son los naturales. Por eso la agricultura 
es la mas positiva de las riquezas; también es la mas 
segura; y como dice Droz : — « ¡ es un bien tan grande 
la seguridad!» —Por esta razón á la propiedad agrí-
cola se la tiene en tanta consideración, y por la misma 
todos los hombres tienden á ser propietarios terrij 
toriales. Con razón dice Smith: — « que no hay en e 
mundo un solo palmo de terreno tan infeliz que no 
valga algo » — Y asienta Saavedra:— « Son los fru-
tos de la tierra la principal riqueza. Mas rinde el Ve-
subio en sus vertientes, que el cerro del Potosí en 
sus entrañas, aunque son de plata. » — L a industria 
agrícola es mas nacional que la industria fabril, por-
que la agricultura está mas arraigada en el pais. 

Todo pueblo agricultor puede ser industrial, mas 
no todo pueblo industrial puede hallarse en aptitud 
de ser agricultor. 

CAPITULO III 

PRODUCCION DE LA RIQUEZA 

Omnia vincit Labor. 
Dice la Sagrada Escritura: « In sudore vuUus 

tui vesceris panetuo.»—Al someterse á la necesidad 
del trabajo, el hombre obedece á una ley provi-
dencial. 

Antes de darnos necesidades y deseos, Dios nos 
ha proporcionado los medios de satisfacerlos. 

Las fuerzas de la naturaleza son ciegas, y para 
hacerlas productivas , es necesario que la mano del 
hombre las imprima dirección; por eso el trabajo es 
un agente que utiliza en provecho nuestro, y vivifica 
cuanto existe. 

Para que no se verifique lo que observa Droz:— 
«que no siempre trabajando se produce» — es me-
nester que el trabajo esté dirigido por los preceptos 
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poetas despues de haberlos coronado de laurel.»— 
Este chiste del gran Platón es el arma alevosa con 
que desde entonces todos los tontos suelen romper 
ana lanza contra los tipos maravillosos, en venganza 
de que no los pueden comprender. Montesquieu que, 
á pesar de su perspicacia, tenia una organización no 
muy feliz para apreciar lo sublime, también comentó 
el epigrama de Platón, con bien poca gracia en honor 
de la verdad. 

Lospueblos sin artes y sin literatura-, son unos 
euerpos sin almas,- viven y mueren lo mismo que los 
animales»-
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CAPITULO PRIMERO. 
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PROPIEDAD. 
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T o d o s los socialistas modernos que han fundado 
sus sistemas sobre la base de la propiedad común, 
han partido de un disparate, porque dos instintos 
fundamentales, el egoísmo y el deseo de adquirir, re-
chazan la propiedad colectiva, y tienden natural-
mente á apropiarse las cosas con esclusion de cual' 
quier otro partícipe. 

El misantrópico Rousseau en uno de sus estram-
bóticos sistemas condenó la propiedad individual de 
esta manera acerba:—«el que rompiendo el primero 
y cercando un campo tuvo la ocurrencia de decir— 
«esto es mió»—fué el fundador de la sociedad 
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¡Cuántos males hubiera ahorrado al mundo el que 
arrancando las estacas y cejando la zanja hubiese gri-
tado—guardáos de dar oidos á ese impostor; la 
tierra es de todos, y los frutos no son de nadie.» 
—El irónico Yoltaire contestando á estas palabras 
las rebatió de este chistoso modo:—«En vez de 
arrancar las estacas y cejar la zanja no tenia mas sino 
imitarle, y pronto se hubiera formado un lugarcilo 
bastante lindo.»« 

El ánsia de adquirir es el deseo mas hidrópico de 
la vida, no tanto por el placer que nos causa el in-
terés por sí solo, cuanto porque con el interés se sa-
tisfacen todas las demás necesidades del hombre. Se 
aman las riquezas por la afición que nos inspiran di-
rectamente ; y porque todos los demás deseos las bus-
can como un medio indirecto de procurarse satis-
facción. 

Parece amarga esta reflexión: pero se puede ase-
gurar que todas nuestras afecciones se reasumen en 
el interés. Las decepciones de la amistad, las infide-
lidades del amor, el olvido de la gloria, e tc . , son 
unos actos muy naturales y á veces muy justos, cuando 
estos sublimes afectos chocan abiertamente con el 
intensísimo afecto del interés. 

La mayor parte de los escritores, en nuestras 
obras de imaginación, acostumbramos á criticar des-
templadamente el egoísmo humano, porque con fre-
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cuencia por un intéresf que nunca nos olvidamos de 
llamar vil, prescinde del amor, de la amistad, de la 
filantropía y de la inmortalidad. Si nosotros arreglá-
ramos el mundo á nuestro antojo, haríamos amantes 
que tuviesen la sandez de no pensar en otra cosa 
masque en la persona amada; amigos que fuesen 
mártires perpétuos de sus amigos; benévolos que, 
por vestir á los demás, se quedasen en cueros; poe-
tas que , por sonar siempre en la gloria, fuesen unos 
ilusos: y por último, dando á cada hombre una ma-
nía , que no por ser sublimes dejarían de ser manías, 
haríamos un mundo de badulaques. 

Dios, que sabe mas que los autores de obras de 
imajinacion, lo ha arreglado de otra manera. Y este 
mundo de amantes infieles, de falsos amigos, de hom-
bres vulgares y de empedernido corazon, es evidente-
mente mas perfecto que^nuestra sociedad de maniá-
ticos. 

Queda por consiguiente consignado que el ídolo 
del hombre en la tierra es el interés. También queda 
probado que este ídolo de oro, es socialmente mejor 
que el ídolo de aire de la absoluta abnegación.. 

La mayor dificultad de los legisladores consiste 
pues en reglamentar las multiplicadas adoraciones que^ 
el hombre tributa al Dios del interés. 

Para evitar las ociosas disputas á que da lugar la 
indilucidable cuestión del origen de la propiedad, la 
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autoridad pública debe espedir títulos de propiedad 
hasta del último palmo dea terreno. 

La sociedad no puede quitar derechos; pero don-
de no earistan'ó sean dudosos, los puede crear. 

Despues que las propiedades tengan dueños reco-
nocidamente legítimos, las sucesiones se deben fijar 
de una manera clara, terminante, invariable. 

CAPITULO II. 
- I ! ( l ' ! fc'ir¡ ?:' ;•• ¿I »:(;;;»*.}! ó l l f l f ' - b ' ' - ' i ' • 

H E R E N C I A S . 

Decia el jefe de los Sansimonianos — «que la 
fortuna por derecho de nacimiento es un privilegio in-
justo y funesto.» — He leido pocas opiniones mas 
antisociales que esta. 

Despues de lá religión, nada nos hace morir mas 
felices que la esperanza de que nuestras propiedades 
pasarán á las personas que han sido nuestra delicia 
en la vida, y que serán nuestros representantes en 
la muerte. 

El derecho á la herencia de nuestros ascendientes 
se funda en el placer que se supone que tendría el 
poseedor inmediato, si viviera, de que nosotros fué-
semos los usufructuarios de sus bienes. 

De esta premisa se deducen dos consecuencias: 
Primera: Hallándose en su pleno juicio toda perso-

H E R E N C I A S . 7 7 

na tiene derecho á testar en favor de cualquier ob j e -
to de su predilección. Segunda: Cuando una perso-
na muera intestada, la ley debe llamar á sus herederos 
reconocidos, por este orden: 

I o A los hijos. ¿ Por qué ? Porque en el corazon 
humano hay un sentimiento especial que nos arrastra á 
amar á los destinados por la naturaleza á ser los con-
tinuadores de nuestra mas íntima individualidad. Ade-
mas va inherente á la existencia de nuestros hijos 
la pasión de nuestro orgullo, el afecto á nuestro nom-
bre y estirpe, el amor á la perpetuidad, ytodas cuan-
tas pasiones egoístas existen en el hombre, que son 
casi todas. 

2.° Al cónyuje : ¿Por qué? Porque el sér que 
mas vivamente ha interesado nuestros mas vivos de-
seos, que ha sido propietario común de nuestros bie-
nes, es, despues de los hijos, el objeto mas digno de 
nuestro amor. Los hijos representan todo nuestro 
sé r : el cónyuje es el complemento de nuestra exis-
tencia. 

5.° A los padres. ¿Por qué? Porque aunque la na-
turaleza solo mira adelante, y no hay un sentimiento 
especial que impela á los hijos á amar á sus padres, 
como lo hay en los padres para amar á sus hijos, 
sin embargo, entre los parientes y los amigos, los 
padres son los parientes mas respetables, y los ami-
gos mas tiernos. 
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4.° A los parientes mas cercanos. 
5.° Cuando no existen parientes en un grado bas-

tante remoto, al Estado. 

C A P I T U L O III. 

VINCULACIONES. 

El hombre al morir pierde el derecho de que su 
voluntad sea respetada, siempre que su voluntad 
perjudique á algún interés legítimo y racional. 

Como en un caso escepcional no lo aconseje al-
guna razón de política general, las preeminencias 
concedidas por derecho de primogenitura son inmora-
les, porque se fundan en la casualidad: dos hijos 
de un mismo matrimonio nacen con unos mismos de-
rechos , sin que el acaso de nacer antes ó despues le 
dé al uno ventajas sobre el otro. Esto de jugar al 
albur con las herencias, mas bien parece juego de 
tahúres, que acuerdo legislativo tomado con formali-
dad por hombres honrados. 

Las vinculaciones son contrarias á los preceptos 
de la economía política, porque reparten sus benefi-
cios sobre la ociosidad en perjuicio de las clases pro-
ductoras. 

Las vinculaciones son contrarias á la naturaleza, 
porque en ellas se falta á la ley de la igualdad. Es 

CAPITULO IV . 

PRESCRIPCION. 

El derecho no prescribe nunca. 
Sin embargo, al derecho se le hace prescribir. 
Los intereses de los pocos deben estar subordi-

nados á los intereses del mayor número. 

PRESCRIPCION. 7 9 

cierto que la vanidad del hombre que procura perpe-
tuarse asegurando para siempre á su estirpe una ri-
queza que la sostenga en el fausto, es un sentimiento 
respetable ; pero contra esta pasión, que, como to-
das, es digna de ser satisfecha cuando en su cum-
plimiento no se falta á algún deber, habla el amor 
filial que instintivamente reparte por igual su inefable 
ternura. 

Las vinculaciones ademas son contrarias ála civi-
lización , porque siendo su objeto — « procurar el 
mayor bien al mayor número » — la propiedad amor-
tizada en uno solo contraría este sabio precepto. Sin 
duda alguna no debe ser el destino de la propiedad 
la de ser reducida á átomos; pero no temáis su infi-
nita subdivisión, pues siempre habrá hombres labo-
riosos que con su persistente deseo de adquirir acu-
mularán desgraciadamente mayor masa de propiedad 
que la que se necesita para ser feliz. 
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Gomo al derecho parcial se antepone la conve-
niencia pública, los derechos se conculcan adminis-
trativamente : esto no siempre es justo, con relación 
á los individuos: pero puede ser conveniente, con 
respecto al interés general. La conveniencia pública 
no suele estar en armonía con el derecho parcial, y 
por eso para anular este derecho, en vez de apelar á 
la justicia, se reclama el auxilio de la política. 

i a sociedad, ó sus representantes, dan y qui-
tan ios derechos. Repito que esto no es legal, pero 
puede ser político : la base de la legalidad es el de-
ber , mas el fundamento de la política son el poder 
y la conveniencia. En una cátedra de metafísica será 
muy glorioso defender la imprescriptibilidad de los 
derechos, apelando á la mágica frase del deber: mas 
en un puesto político es indispensable defender la 
prescripción, usando del poder, y pretestando la con-
veniencia. 

Es ciertamente sensible que no siempre caminen 
unidas la moral y la política, causando un divorcio 
desagradable entre las teorías y los hechos. Pero esto 
es irremediable, pues siempre el derecho privado se 
verá oprimido bajo el peso del derecho público. 

MATRIMONIO 

CAPITULO "V 

MATRIMONIO 

Aunque parezca una aserción vulgar, no quiero 
dejar de repetir que la asociación matrimonial es un 
estado natural, y es natural porque es feliz, y es feliz 
porque en él se satisfacen todas nuestras propensio-
nes afectivas. 

La sensualidad, el amor á la prole, la amistad, 
el deseo de adquirir, la inclinación á lo bello. el ins-
tinto demando, etc., son sentimientos que , clamando 
colectivamente por satisfacción, arrastran á los hom-
bres al estado del matrimonio como á un centro don-
de confluyen todos nuestros caprichos y deseos. 

CAPITULO V i . 

ASOCIACIONES CONSANGUINEAS. 

' Los matrimonios entre los parientes cercanos es 
otra de las cosas que las leyes canónicas conceden con 
dificultad. ¡Prohibición sapientísima! Despues de al-
gunas sucesiones habidas entre parientes, se ve que 
los últimos vastagos son infinitamente mas enclenques 
que los primeros. 

0 



CAPITULO V I L 

CONDICION D E LAS MUJERES. 

La condicion natural de las mujeres es la escla 

vitud. 
La admiración que nos causa su hermosura, y la 

gratitud que debemos á quien nos hace felices, son 
los principales motivos por los cuales las identifica-
mos con nosotros mismos, cubriéndolas con la consi-
deración de nuestro nombre, y dándolas una igualdad 
ficticia, á falta de la igualdad natural. 

La edad media que ha sido una de las épocas mas 
despreciables en cultura, no ha tenido mas que dos 
sentimientos preponderantes, la guerra y el amor; la 
guerra los arrastró á santificar la fuerza bruta , y el 

8 2 A S O C I A C I O N E S C O N S A N G U Í N E A S . 

Sin ningún género de duda las estirpes degeneran 

cuando no se entremezclan con estirpes diferente-

mente organizadas. 
Creo que el catolicismo justificará la prohibición 

de los matrimonios consanguíneos, por causas mas 
santas que por la de procurar el perfeccionamiento 
de la especie humana. Pero sea cualquiera la santidad 
del motivo de que haya dimanado esta prohibición, 
la aplaudo con sinceridad, porque la filosofía y la natu-
raleza la justifican plenamente. 

' C O N D I C I O N D E X A S M U J E R E S . 8 3 

amor los impulsó hasta á convertir á la mujer en un 
objeto de adoracion. Despues, por una de esas reaccio-
nes tan frecuentes en la vida, en algunas partes la 
mujer pasó á ser un objeto material de trasmisión, en 
quien apenas se respetó la representación de nuestra 
naturaleza humana. Ambas cosas son absurdas ; si la 
primera rayó en simple, la segunda fué muy criminal 

Entre la admiración y el desprecio existe el senti-
miento que por ley divina merecen las compañeras de 
nuestra vida. 

Algunos escritores, mas galantes que cuerdos, 
han querido proclamar la emancipación del sexo her-
-moso: ¡Qué bello error! Las mujeres han nacido para 
obedecer, como los hombres vulgares, y probable-
mente el dia mismo en que se publicase la constitu-
ción en que se asegurase su independencia, correrían 
á poner su existencia á disposición de los objetos de 
su predilección. 

No estraño que algunas mujeres que han nacido 
con una organización feliz, se lamenten profundamen-
Je de la supeditación social en que se encuentra su 
sexo. Pero , en compensación de esta esclavitud social, 
si sus maridos tienen menos carácter que ellas, sue-
len ejercer el mas ámplio despotismo doméstico. 

La mayoría de las mujeres tienen una organiza-
r o n mas imperfecta que la mayoría de los hombres? 
-Y por eso serán eternamente esclavas, porque las le -



CAPITULO YIII . 

DIVORCIO. ' % 

Cuando el catolicismo con sus tendencias abso-
lutas apoya un error, este error acostumbra áser tan 
profundo que resulta de él el mayor dé los absurdos. 

Mas cuando el catolicismo con sus máximas des-
póticas acierta á preconizar una ley natural, su in-
transigente inexorabilidad suele imprimir en las leyes 
un sello de perpetuidad que añade á la razón un no 
sé qué de divino. 

Las leyes canónicas que tienden á imposibilitar el 
divorcio son en estremo sábias, porque impiden mu-
chas asociaciones ¡matrimoniales impremeditadas, y 
porque obligan á hacer cumplir deberes contraidos, 
conservando uniformidad en las familias, y librando 
á la sociedad de un cáos. 

Despues que nuestras inclinaciones son satisfechas, 
naturalmente procuran buscar nuevos estímulos que 
las pongan en acción, y de esto nace la inconstancia 
de nuestros deseos. Las leyes por consiguiente de-
ben ser un contentivo de la versatilidad de las pasio-

84 DIVORCIO. 

yes naturales se obedecen irremisiblemente, y es una 
ley natural que los mas débiles obedezcan á los m*>« 
fuertes. 

TUTELA. 85 

nes, conteniéndolas en el círculo de las satisfacciones 
lícitas. . 

Ni la religión, ni la política, ni la moral, ni el 
derecho, deben autorizar fácilmente el divorcio cuan- -fa-
do por ambas partes ya se han creado obligaciones 
que es indispensable hacer cumplir. 

CAPITULO IX. 
<';• •• : o • ¡ . ¡0-'¡ i!'""!" 

T U T E L A . 

El eónyuje viudo es el mejor tutor de los me-
nores. 

Aun despues de contraer ulterior matrimonio, la 
tutela paterna es la mas imperiosamente reclamada 
por la naturaleza. 

Preferir una persona estraña que puede tener hi-
jos, al padre ó á la madre porque contraigan nue-
vas nupcias, es tan estravagante como dejar una mo-
neda de oro porque se duda si es puro, por otra de 
cobre que se sabe que es un metal á todas luces 
impuro. 

Se me objetará que de los vínculos posteriores 
que liguen al padre ó á la madre pueden nacer hijos 
á los cuales quieran mucho mas que á los menores de 
quienes son guardas. Concedido. Pero aún suponiendo 
que una persona estraña sin hijos pueda tener un 

t¿<>aL J$é>tf*s e o n j f t j & f £ / f v m ^ 

, f ' l 0 . 



CAPITULO X . 

CODIFICACION. 

Los hombres debieran deificar al filósofo que tu-
viera la suerte de acertar con la espresion geométrica 
de las leyes. 

De una ley formulada con sencillez, concision y 
exactitud, casi siempre se hacen deducciones lógicas 
y justas: mas de una ley espresada con énfasis , re-
dundancias y vaguedades, comunmente se deducen 
consecuencias á gusto del picaro que mejor la sabe 
interpretar. 

Con mucha razón decia Savigni:—«que un códi-
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8G coDiTiCAoroR. 
grande afecto hacia los menores, y que el padre ó la 
madre nuevamente casados tengan hacia sus pupilos 
un cariño muy inferior al que profesen á los demás 
hijos, siempre resultará que el pequeño cariño del pa-
dre ó de la madre será infinitamente mayor que el 
grande afecto de cualquiera otra persona estraña. 

A falta de tutor natural entrará á serlo el tutor 
elegido por el padre ó la madre. 

A falta de los tutores natural y electivo, la ley 
llamará á los parientes mas cercanos; prefiriendo los 
parientes á quienes los menores hereden, á los pa-
rientes que los han de heredar. 

CODIFICACION. 8 7 

go no debe contener sino los principios de donde di-
manan las decisiones de los casos.»— 

Seria conveniente que las bases fundamentales 
de las leyes se redujesen á axiomas. Despues de re-
ducidos á axiomas los principios filosóficos de las le-
yes, el hacer sus aplicaciones seria obra del sentido 
común. Cuando un buen arquitecto asienta firmemente 
unos cimientos, cualquier albañil puede hacer un 
edificio seguro; pero cuando un albañil no fija los 
cimientos con aplomo, es difícil que ni el mejor ar-
quitecto haga un edificio que no sea desprecio del 
menor soplo. 

Con muchos axiomas y pocas leyes, la ciencia j u -
rídica seria un plano por donde grandes y pequeños 
podrían caminar con seguridad. Con pocos axiomas y 
muchas leyes, la Jurisprudencia es un pantano de 
donde siempre sale confuso y fatigado hasta el me-
jor nadador. 

Creo que solo se deben escribir las leyes funda-
mentales, porque las leyes reglamentarias tienen el 
inconveniente de que si se obedecen á la letra, casi 
nunca se presentan dos ocasiones iguales en que pue-
dan ser justamente aplicables. 

Lo mismo opino con respecto al derecho consue-
tudinario. El resolver siguiendo una costumbre es-
tablecida, es muy cómodo, pero poco filosófico: por-
que asi como no nacen dos cosas enteramente iguales, 
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nunca se pueden presentar dos casos con unas cir-
cunstancias exactamente semejantes. 

Después de esp'.icada la razón eterna de las le-
yes, el deducir la justicia propia para cada ¿hecho es 
una cuestión de lógica; lo mismo que el hacer un ad-
jetivo de un sustantivo es un acto gramatical. 

Paca el mayor número de Juristas—«lo que no 
existe en el proceso, no existe en el mundo»—y co-
mo en muchísimos procesos sobra todo lo que tienen, 
y carecen de todo lo que debieran tener, resulta que 
muchas veces existe en el mundo todo lo que no 
existe en el proceso. Los idiomas son tan rudos para 
espresar ciertas apreciaciones tenuísimas, pero im-
portantes, ya de caractéres, ya de hechos, ya de c i r -
cunstancias, que es imposible consignarlas en los 
procesos, de lo cual se infiere que estos suelen ser 
los depósitos de la escoria que se recoge á falta de 
otro metal mas precioso. 

La justicia se debe administrar esclusivamente 
á costa del erario. Si la curia no tuviese la seguridad 
de estrujar á los litigantes^ de mil pleitos se evitarían 
nuevecientos noventa y nueve. 

Insisto en creer que un interminable catálogo de 
leyes es una vastísima red tendida en un estado con 
el objeto de enredar los piés de todos. No deja de 
ser un empeño bien estravagante el de obligarnos á 
que andemos tropezando, cuando lo mas racional f 
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lo mas fácil seria el permitirnos que anduviésemos 

sin tropezar. 
Uno de los sentimientos que mas ennoblecen á 

la especie humana es su instinto de justicia. Por eso 
creo que guiado con este barómetro de razón y des-
pués de darle un punto de partida, el juez,'apreciando 
un cúmulo de razones que casi siempre se sienten y 
no se saben esplicar, haria una ley muy sabia en el 
momento mismo de adoptar sus resoluciones. 





L o s preceptos de la justicia son inde clinables : lo 
mismo obligan en un pequeño radio que en una es-
fera inconmensurable. Igualmente ligan á los indivi-
duos que á las naciones. 

La ley natural aplicada á los individuos se l la-
ma—«derecho natural»—la ley natural aplicada á las 
naciones se llama—«derecho de gentes.»—Ambos 
derechos son exactamente iguales: no discrepan mas 
que en la mayor ó menor generalidad de su aplica-
ción. 

Todo cuanto se ha dicho en las leyes naturales 

S Í I S Y K S I I ¥ T E S I W A C I © W A I , E S . 

CAPITULO P R I M E R O . 

DERECHO D E GENTES. 
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con respecto á los individuos, se debe entender 
tridamente con respecto á las naciones. 

G U E R R A . YA 

efectúa por una terrible ley de la naturaleza; siempre 
que los pueblos son ajados en su dignidad , ó per ju-
dicados en sus intereses, la guerra es natural. 

Asi como el código civil debiera imposibilitar el 
duelo, haciendo intervenir en él indirectamente á un 
tercero que hiciese de juez de paz; las naciones de-
bieran tener un jurado universal que , deslindando 
derechos, hiciese difíciles las guerras. 

Cuando en dos pueblos se exaltan el espíritu de 
destrucción, el de la gloria, el del orgullo, el de 
conquista, etc., la guerra es natural, porque es in-
evitable; pero como no siempre lo inevitable es mo-
ral, se debe procurar que los pueblos no lleguen á 
poseerse de esa desastrosa exaltación. 

Entre dos pueblos combatientes siempre hay 
uno que no tiene razón, ó el provocador ó el provo-
cado. Y como se carece de un tribunal supremo que 
esfuerce la razón del que la tenga, de aquí se sigue 
que los pueblos agresores y pendencieros no sufren 
mas castigo que aquel que por ley natural va unido 
á toda deviación del deber. 

Aun en estado de guerra jamás se cometen im-
punemente las transgresiones de la moral. Cuando un 
pueblo provoca una guerra injusta, tarde ó temprano 
recibe el castigo de su inmoralidad, ya pasando por 
la ignominia de ser vencido, ya si es vencedor, su-
friendo los remordimientos que continuamente des-

CAPITÜLO II 

CAPITULO III, 

GUERRA 

La guerra entre las naciones es tan natural como 
el duelo entre los individuos. 

Lo mismo que cuando es afectada desagradable-
mente la suceptibilidad de los individuos, el duelo se 
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pierta en su corazon el Dios mas justo y mas inexora-
ble de la tierra, la conciencia de la humanidad. 

CAPITULO IY . 

TRATADOS. 

Los tratados son un modo imperfecto de subve-
nir á la necesidad de un código internacional general 
que aún está por escribir, y que probablemente lo 
estará hasta la consumación de los siglos. El género 
humano es muy mezquino en la concepción de sus 
planes, y no tengo mucha confianza en que se me-
jore su organización hasta el punto de llegar si-
quiera á satisfacer cumplidamente sus necesidades. 
No hay sueño mas pretencioso ni mas cándido que el 
de esperar en la perfectibilidad humana. 

No aconsejo que todos los pueblos respectiva-
mente , al hacer sus tratados, velen cuidadosamente 
por su dignidad, su interés, su gloria, su civiliza-
ción, su nacionalidad, etc., porque estos consejos de-
generarían en vulgares. 

A S O C I A C I O N U N I V E R S A L . 

C A P I T U L O V . 

A S O C I A C I O N U N I V E R S A L . 

Si hay autoridades que rijan la asociación muni-
cipal, la provincial y la nacional, ignoro por qué 
motivo no ha de haber un congreso general perma-
nente que establezca principios y que dirima todas 
las contiendas de la asociación universal. 

Un hombre podia ser hijo de tal pueblo, indivi-
duo de cual nación, y llamarse al mismo tiempo ciu-
dadano del universo. 

La confederación de todos los pueblos sin la exis-
tencia de un código obligatorio que fije las reglas de 
sus deberes respectivos, es una anarquía repugnante, 
tolerable solo en una reunión de salvajes. 

Afortunadamente el general sentimiento de justi-
cia es un valladar que se interpone benéficamente 
entre los intereses de los grandes y de los pequeños. 

Mas á pesar de las obligaciones que la razón uni-
versal impone á todos los gobiernos, comunmente 
los pueblos mas picaros ó mas bárbaros suelen ser 
el azote de los mas honrados ó los mas débiles, sin 
que los otros pueblos indiferentes salgan de su apa-
tía hasta que á ellos les toca respectivamente ser vic-
timas de la fuerza ó de la intriga. 
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La razón y el interés recíproco reclaman impe-
riosamente j m a asociación universal. 

La astucia y la barbarie se opondrán constante-
mente á que el mundo salga de este brutal desorden, 
en el cual siempre sacan el mejor partido la destreza 
y'la violencia. 

CAPITULO v i . 

C L I M A ' 

El célebre Montesquieu que por la gloria de ser 
original no se desdeñaba, y hacia bien, de apropiarse 
la verdad donde quiera que creia encontrarla, copió 
de Hipócrates, y particularmente de Rpdin, la teo-
ría del clima', añadiendo multiplicados errores á los 
errores de sus modelos. En esta parte Montesquieu 
no solo no es ni siquiera un mediano filósofo, sino 
que á pesar de sus estudios disecatorios sobre la len-
gua de un carnero, se muestra un fisiólogo bastante 

poco entendido. 
Asegura Montesquieu : — « que los pueblos de 

los países cálidos son tan tímidos como los ancianos, 
y los de los paises frios tan valientes como los jóve-
nes .»—Esta aventurada aserción está desmentida 
por la naturaleza, y por un libro que Montesquieu 
no se atrevía á perder nunca de vista, la historia. 
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Los paises cálidos, lo mismo que los frios, han 
tenido, tienen y tendrán, sus épocas de vigor y sus 
épocas de enervación. Por cierto espacio de tiempo 
todos los pueblos, sin escepcion de climas, han sido 
señores del mundo, y estos mismos pueblos han 
vuelto á caer en una profunda postración. Los orien-
tales, los griegos, los latinos, los germanos, los 
árabes, los españoles y los franceses, han sido pue-
blos respectivamente dominadores y dominados. El 
clima en ellos siempre es el mismo, pero suVenergía 
viril constantemente ha variado, varía y variará. 

Muchos filósofos se han empeñado en dar al cli-
ma una importancia que no tiene. Alucinado por 
semejante idea, Pascal escribió esta hosca invec-
tiva:—«Casi nada hay justo ó injusto que no pierda 
esta calidad al variar de clima. Tres grados de eleva-
ción del polo bastan á destruir toda la jurispruden-
cia. Un meridiano decide de la verdad. Las leyes fun-
damentales cambian, y el derecho tiene sus épocas. 
¡Graciosa justicia que una montaña ó un rio limi-
tan!»—Pascal seguramente equivocó los accidentes 
de los usos que varían en todas partes, con las verda-
deras costumbres ó inclinaciones primordiales del hora, 
bre, que son la base del derecho, y que en ninguna 
parte varían. 

Un pueblo es dominante, ó porque los demás 
degeneran, ó porque él se rejuvenece. 
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Los pueblos degeneran cuando se aislan, y se 

rejuvenecen cuando son comunicativos. 
He observado que las naciones invadidas gene-

ralmente tienen ia suerte de que sus invasores las 
dejen al paso una generado:i aue las suele vengar 
cumplidamente. El cruzamiento de las razas es uno 
de los m :dios mas eficaces que se pueden adoptar 
para regenerar á un pueblo. 

Acaso esta tr¡?shum¡ncia repugne al vidrioso 
pudor de algunos legisladores, pero que se descuiden ' 
en adoptar este m:;dio, y pueden estar seguros da 
que despues de algunos siglos tendrán la honra de 
ser los ascendien.es de un pueblo de orangutanes. 

G A P I I U L O VII. 

E S C L A V I T U D . 

Tenia razón Aris'.óteles : — «La esclavitud es na-
tural.» — 

Lo mvsmo que un individuo subyuga á otro indi-
viduo, un pueblo puede dominar á otro pueblo, sin 
que el dominador falte á la moral, pues no hace mas 
que ejercer una preeminencia que el cielo le ha conce-
dido; y sin que el dominado olvide ningún deber, 
pues para él -s un placer la obediencia, y no puede 
a, reciar el valor de un sentimiento de independencia 
que el cielo no le concedió. 
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CAPITULO VIII . 

COMERCIO. 

El comerció interior es preferible al esterior; por-
que el comercio, ademas de ser un motivo de civiliza-
ción, es un medio de cohesion, y primero es fortificar 
las relaciones de nacionalidad que las de humanidad. 

No se hace, ó no se debe hacer, una cosa mala 
y costosa; cuando por una permuta se la puede ad-
quirir buena y barata. 

Quien posee una industria ó un {¡rooneto único, 
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Siempre que una nación de hombres orgánica-
mente perfectos, se acerque á otra nación de hom-
bres moral é intelectualmente degenerados, se efec-
tuará una evidente esclavitud, por mas que esta es-
clavitud se la disimule con los nombres menos acres 
decoaccion, dominio, influjo ó ascendiente. 

Poco importa que un humanitarismo mas genero-
so que filosófico aspire á borrar la palabra—«escla-
vitud»—del diccionario de todos los pueblos del or-
be, pues aunque se consiga hacer que esta palabra 110 
conste por medio de signes sensibles, nosc podrá, 
borrar del cielo donde está escrita con caractères, que 
no por ser invisibles, dejan de ser indelebles. 
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se halla en el caso de imponer la ley en el precio. De 
esle principio se deduce este otro muy fecundo en 
resultados. 

El pueblo topográficamente mas desgraciado de 
la tierra, siempre está en situación de hacer ó produ-
cir alguna cosa mejor que todos los demás. Un pue-
blo que cria ó fabrica alguna cosa mejor que todos los 
demás, es un pueblo que puede sostener dignamente 
la concurrencia en lodos los mercados del mundo. 
Si vuestro pais produce esclusivamente esquisitos li-
mones y naranjas, no debeis dedicaros mas que á 
perfeccionar vuestras naranjas y vuestros limones. El 
que quiera probar vuestras naranjas, tendrá que ce-
deros en cambio los preciosos artefactos de sus ma-
nufacturas. 'Quien desee gustar vuestros limones, se 
verá precisado á trocarlos por otros deliciosos frutos 
de su industria rural. 

Dejad que los demás se dediquen colectivamen-
te á mil industrias tal vez heterogéneas. Vosotros con-
seguiréis mejor que ellos vuestro objeto con esta sola 
industria: naranjas y limones; limones y naranjas. 
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CAPITULO PRIMERO. 

EELIGION. 

¿ C U A L religión es la mejor? La existente, aunque 
sea falsa. ><-

Cuando no exista ninguna religión, estableced la 
cristiana. 

Procurad que en vuestras leyes religiosas sean mas 
aceptas á los ojos de Dios y del género humano las 
obras que se hacen en beneficio de los demás hom-
bres. Atestad vuestros catecismos de estas palabras 
dignas del Sér Supremo : «amor», «perdón», «bene-
volencia», «caridad», «mansedumbre», etc. 

Desterrad todos los ejercicios piadosos de. los 
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cuales no resulte un bien á alguno de vuestros seme-
jantes. La filosofía no puede menos de condenar es-
tas frases estériles: «contemplación», «éxtasis», 
«misticismo», «cilicios»,«ayunos», etc. 

Inculcad á vuestros creyentes la máxima de que 
con nada se alcanza tanto el bien futuro, como te-
niendo la abnegación de proporcionar á nuestros her-
manos el bien presente. 

C A P I T U L O II. 

SACERDOCIO. 

El sacerdote debe practicar todas las virtudes que 
predique. Seria ridículo que despues de aconsejar la 
gualdad, se hiciese servir por esclavos; y harían po-

co efecto sus amonestaciones, si hablase de frugali-
dad despues de una indigestión. 

Siendo el sacerdocio una vida de abnegación y 
de sacrificios, en él es conveniente el celibato, por-
que la pureza del cuerpo debe estar en relación con 
la del espíritu, y porque el ministro á quien no le 
liga al estado un gran vínculo social como el matri-
monio , se identifica mas íntimamente con su insti-
tución. Las instituciones religiosas hablan de cosas 
eternas, y eternas deben ser las bases sobre las cua-
les se asienten. 

l io permitáis mas que un culto eslerno: la unidad 
constituye la fuerza, y ella es quien hace á las religio-
nes imperecederas. 
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Pretestando razones de decoro, algunos preten-
den que el clero sea rico. Este es un argumento cap-
cioso. Nada hay"; mas decoroso quej la virtud: y el 
mejor modo de aconsejar la humildad, es dar el 
ejemplo. 

El sacerdote , como ciudadano, debe estar sujeto 
á las leyes civiles; y , como ministro, á las peculia-
res de su institución. 

CAPITULO III. 

TOLERANCIA. 

No se debe confundir la tolerancia, con la liber-

tad. 
Es absurdo permitir la l ibertadle cultos : mas 

e l no tener tolerancia religiosa es tiránico. La libertad r f ' 
de cultos conduce á la anarquía; mientras que la to-
lerancia religiosa nos lleva á la verdadera libertad. 
Alimentad la pasión de los creyentes; pero no mor-
tifiquéis á los que tienen la desventura de no po-
der creer. 

CAPITULO I V . 

CULTO. 
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El pueblo es entusiasta de las formas teatrales, 
y por eso se debe procurar que el culto esterno ten-
ga algunas apariencias maravillosas; no tantas, sin 
embargo, que abochorne á los devotos el ejecutar 
una sublime mímica el temor de escitar la risa de los 
incrédulos. 

C A P I T U L O Y . 

TEMPLOS. 

Nada hay mas filosófico que un santuario co-
m ú n , á cuyo umbral deponemos nuestros rencores, 
y donde entramos á rogar por nuestros enemigos. 

Si es compatible con vuestro estado económico, 
haced vuestros templos grandes y ricos: la grandeza 
satisface nuestro idealismo; y la riqueza agrada en 
estremo á nuestro idealismo y á nuestro instinto de 
propiedad. Cuanto mas grandes son los objetos que 
nos rodean, mas profundamente se sacia en sus éxtasis 
nuestra veneración. 

Si habéis de edificar dos templos medianos, ha-
ced uno bueno : si habéis de edificar dos buenos, ha-
ced uno magnífico: si habéis de edificar dos magní-
ficos, haced uno maravilloso. Los templos deben ser 
escasos, y todo lo mas grandiosos que lo puedan per-
mitir las razones económicas. Parece chocante á ve-
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ees ver á un pueblo en mangas de camisa adorando á 
Dios en un santuario riquísimo, pero aquel pobre 
pueblo es feliz de este modo, y ningún legislador 

debe aconsejar nada contrario á la felicidad de sus 
semejantes. 

C A P I T U L O Y I . 

I D O L A T R Í A . 

Como el pueblo necesita de objetos sensibles 
para satisfacer sus aspiraciones devotas, las disposi-
ciones canónicas deben hacer refluir estas prácticas 
sobre cosas que produzcan algún bien á nuestros 
prójimos. 

La hermana de la caridad que en un hospital res-
ponde cariñosa á la última demanda de un mori-
bundo, es una verdadera santa; mientras que la 
monja que besa una reliquia, ó el peregrino que an-
da cien leguas por visitar la Meca, no pasan de ser 
dos escelen tes bobos. 

C A P I T U L O V I I . 

FIESTAS. 

Mas bie n que un pueblo de crédulos, parece que 
alguna religión so ha propuesto crear un pueblo de 
ociosos. 
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El trabajo, bien distribuido, es natural, porque 
lo exigen nuestras inclinaciones, y porque perfecciona 
nuestros temperamentos : por consiguiente las fiestas 
que dificultan el trabajo son impertinentes. 

Algunos dicerfque tantas fiestas convienen para 
proporcionar descanso. ¡Mentira! El t rabajo, bien 
empleado, no cansa; mientras que , el ocio, enerva. 

CAPITULO VIII 

MONASTERIOS. 

Si es racional permitir al hombre que satisfaga 
su deseo de contemplación, es una violacion de la ley 
natural condenarle á una vida esclusivamente contem-
plativa. 

Algunas órdenes religiosas, mas bien que institu-
ciones sagradas, parecen sociedades de agiotistas que 
especulan con uno de los sentimientos mas sublimes, 
la devocion. Si alguna institución religiosa pudiese 
ser poco piadosa, esta seria la menos santa de todas. 

El monasticismo solo se puede aceptar como un 
medio privativo de la población. 

CAPITULO IX. 

RECOMPENSAS. 

La idea de un cielo, supone la de un infierno : el 
castigo de las malas acciones, debe ser igual al pre-
mio de las buenas. 

El sentimiento de la esperanza se recrea inefa-
blemente con la idea del bien infinito, y esta frui-
ción celestial nos hace felices, y puede dulcificar 
nuestras pasiones, haciendo felices á los demás. 

La exaltación de nuestra esperanza, de nuestra 
conciencia y de nuestra veneración, llegan á amansar 
nuestras pasiones, y, aunque el horror á las eternas 
penas, no enfrenaría uno solo de nuestros afectos, 
de un modo indirecto también escitan religiosamente 
nuestros instintos morales. 

La idea de perder el cielo nos parece horrible 
á todos los hombres, en tanto que algunos verian 
impasibles delante de sí el lugar donde se castiga con 

» intensos é inacabables dolores. 
Algunas religiones antiguas reconocían crímenes 

inespiables : ¡qué atrocidad! No se cierren jamás las 
puertas de vuestro cielo: mas conquistas hace el 
amor, que la desesperación. 
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